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BOLETÍN OFICIAL 
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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIA!. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETIRES OÍICIALKS se han de mandar a l Jufe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores d? tos. 
adicionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

fie publ ica t i ldo» lM dim» excepto lo* domingos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'$0 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*B0 al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre,'y 38 lSO por un año. 

Se admiten suscrictoues en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direoUmeula por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importa l<-l tiempo de abono en sellos. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
-continúan en esta Corte sin novedad en 
s u importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 
l imo. Sr.: He dado cuenta al Rey 

(q. D. g.) del expediente instruido con 
•objeto do regularizar el procedimiento 
para recaudar la contribución industrial 
de los contratistas, arrendatarios y asen
tistas comprendidos en el segundo epí
grafe de la tarifa 2.", unida al reglamen
to de 13 de Julio de 1882, de cuyos ante
cedentes resulta: 

Primero. Que el Gobernador del Ban
co de España en oficio de 20 de Diciem
bre de 1883 manifestó á esa Dirección ge . 
neral que tanto cu esta provincia como 
en algunas otras la Administración no 
pasaba á la Recaudación los cargos de 
industrial que por el medio j>or 100 del 
importe de sus contratos deben satisfacer 
loa arrendatarios, asentistas y contratis
tas compreudidos en la tarifa 2 . a del cita
do reglamento; que instruido en su con
secuencia el oportuno expediente, y ma
nifestado por la Administración de Con
tribuciones y Rentas de esta provincia 
q a e tan pronto como las Corporaciones á 
<jne se refiere el árt . 20 del reglamento 
la dan cuenta de los contratos que cele
bran y del importe de los mismos, se pasa 
el oportuuo cargo á la Delegación del 
Banco; pero que como no siempre aque
llas cumplan su deber, dicha dependen-
cía vicn ; > practicando la liquidación del 
medio por 100 correspondiente á los asen
tistas ó contratistas para que no sufran 
detrimento los intereses del Tesoro; que 
esa Dirección, con fecha 2G de Diciembre 
del citado año, previno á la Administra
ción que por la misma debían pasarse to
dos los cargos de que se hace mérito en 
el núm. 2 de la ta r fa 2 . ' al Banco de 
España para su cobranza, cou arreglo al 
Contenió de 4 de Agosto de 1876, uo sa
tisfaciéndose ninguna cautidal de las 
<lue hubieran de pagarse por consecuen
cia de los contratos, ínterin el industrial 
**o acreditase con los correspondientes 

recibos de la Recaudación que se hallaba 
corriente en el pago de su cuota respec
tiva: 

Segundo. Que posteriormente el 6 de 
Febrero de 1884, D. Francisco Carreras, 
y Jofre, contratista de tabacos en hoja 
para el suministro de las Fábricas nacio
nales de la Península, elevó una instan
cia á este Ministerio exponieudo que al 
presentarse en la Contaduría Central para 
hacer efectivo un libramiento expedido á 
au favor por la entrega de t.tbacos en fá
brica, conforme á lo prevenido en sus 
contratos con la Hacienda, se le había 
manifestado que en virtud de orden de la 
Administración de Contribuciones y Ren
tas de la provincia no podía entregársele 
el referido documento sin justificar pre
viamente haber satisfecho la contribución 

' que en concepto de subsidio industrial 
viene obligado á satisfacer al Tesoro, no 
haciendo el pago en la Caja de la Teso
rería Central, como ha sucedido hasta la 
fecha, sino realizándolo en la Delegación 
de la recaudación de contribuciones del 
Banco de España; pero que al practicar 
las gestiones para verificarlo, se le mani 
festó por la Delegación de Hacienda que 

. era preciso se le facilitase por el expo
nente una declaración duplicada corres
pondiente á cada uno de sus contratos, 

f con la fecha de la adjudicación, clase de 
! hoja, cantidades, precio, importe y ¿po

cas de entrega, para en su vista disponer 
que por la citada Recaudación de Contri
buciones se procediera al cobro trimes
tral de las cantidades que correspondan 
con relación al valor total de sus contra
tos; que esto no es posible llevarlo á cabo 
como se pretende por no tratarse de una 
Industria establecida por la que se paga 
como coutribucióu una cuota fija con 
arreglo á la tarifa y claso á que corres
ponda, siuo de contratos que pur su ca
rácter especial no pueden asimilarse á 
las demás industrias para el pago de la 
coutribucióu del medio por 100, corrobo
rando esta idea la misma tarifa 2." del 
reglamento vigente de subsidio, (fue dis
pone que el pago de dicho medio por 100 
se haga sobre el importe total de los con
tratos; que prescindiendo de estas consi
deraciones, la lectura do los pliegos por 
los que se rigen e9tos contratos basta 
para que se reconozca desde luego la im
posibilidad de que las cuotas á 'que están 
sujetos esto9 servicios con el Estado se 
satisfagan por trimestres sobre una cau-

I miad fija, podiendo el contratista, aun-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se invertirán oficialmeate: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero «uclto .i> céntimo* de pCNofta. 

que sea involuntariamente, por diferentes 
causa9 retrasarse en las entregas del t a 
baco ó anticiparlas cuando tenga por 
conveniente, lo que ocasionaría que el 
Tesoro no realizase los cobros periódica
mente, ui percibiese sumas iguales, de
duciendo de todo lo expuesto la necesidad 
de que, ya que se ha ordenado verificar 
el pago de la contribución industrial eu 
otra forma que la seguida hasta aquí, al 
celebrarse los contratos se acuerde la 
manera justa y equitativa de verificar 
aquél, que en sentido del recurrente no 
puede ser otro que la de ingresar direc
tamente en la Caja del Banco de España 
el importe del impuesto correspondiente 
á sus libramientos á medida que éstos se 
le faciliten para hacerlos efectivos del 
Tesoro; porque así y no de otro modo 
podrá satisfacer el exponente la contri
bución sobre las cantidades que en reali
dad perciba por efecto de sus contrates 
con la Hacienda. 

En su virtud: 
Visto el epígrafe núm. 2 de la segun

da tarifa, que fija á los industriales de 
que se trata el medio por 100 del impor
te total de sus contratos: 

Visto el art. 20 del reglamento, según 
elcual ,a lemas de la obligación que éstos 
y todos los industriales tienen de presen
tar á la Administración sus declaracio
nes de alta eu la industria, con arreglo al 
art . 76, cuando celebren contratos por los 
cuales vengan llamados á tributar, todas 
las Autoridades civiles y militares y to
dos los Jefes de oficinas públicas están 
obliga lo- á dar parte á las respectivas 
AdminÍ8tracionesde los contratos de cual
quiera clase que celebren y estén com
prendidos en el epígrafe citado, á fin de 
que figuren por su importe total en el pa
drón y en la matrícula: 

Visto el art . 21 , que manda á dichas 
Autoridades y funcionarios cuidar de que 
por consecuencia de aquellos contratos 
no se satisfaga cantidad alguua íuterin el 
industrial no acredite cou loa correspon. 
dientes recibos de la Recaudacióu que se 
halla al corriente eu el pago de lo cuota 
respectiva, y asimismo de que uo se can
celen ó devuelvan las fianzas prestadas 
para garantía de los contratos hasta que 
por los expresados recibos de la Recauda
ción ó por certificado de la Administra
ción se acredite que se han satisfecho al 
Tesoro todas las cantidades correspon
dientes por contribución industrial alser-
vicio de que se trata: 

Considerando que las citadas dispo
siciones no determinan para la Adminis
tración otros deberes que el de compren
der en matrícula á los contratistas, asen
tistas y arrendatarios de todas clases, y 
el de proceder de suerte qua los indus
triales puedan satisfacer en la Recauda
ción de Contribuciones la cuopa que les 
corresponda por el importe total de sus 
contratos, y recoger los recibos con que 
han de acreditar que se hallan al corrien
te en el pago de la cuota al presentarse 
á hacer efectivos los libramientos que se 
les expidan y al devolvérseles las fianzas 
prestadas: 

Considerando que fuera de estos dos 
requisitos ninguno otro especial hay es
tablecido que determine si porque deban 
ser incluidos dichos industriales en la 
matrícula ha de verificarse la cobranza 
de la cuota en una sola vez y girando la 
liquidación sobre el importe total del 
contrato, sean cualesquiera los plazos en 
que hayan de verificarse los pagos del 
servicio á que el contrato se contraiga, ó 
si se ha de cobrar dicha cuota total por tri
mestres en el ejercicio en que se celebre 
el contrato, ó se ha de subdividir y cobrar 
en los trimestres comprendidos dentro 
del término de duración del servicio con
tratado: 

Considerando que precisamente por 
esa omisión de las disposiciones legales 
vigentes es por lo que se ha podido sus
citar la cuestión promovida por el solici
tante, que no se refiere á la cuautía de 
la tributación de los expresados indus
triales, sino á la forma ó procsdi miento 
que debe seguirse para realizar la co
branza: 

Considerando que relacionadas con 
la forma de tributar concurren en los 
contribuyentes por el concepto industrial 
de contratistas y asentistas condiciones 
muy diferentes por regla general de las 
que reúnen los arrendatarios, puesto que 
los primeros realizan ó percibeu cantida
des por consecueucia de sus contratos y 
en pago del servicio ó suministro contra
tado, y los segundos, por el contrario, 
verificau ingresos ó pagos por los dere
chos en que se subrogan ó la explotación 
ó disfrute do la cosa tomada eu arrenda
miento, y por razón de esa diferencia 
esencial que los distingue y que se deri
va de su respectiva industria puede y 
debe ser distinto también el procedimien
to para hacer efectivas las cuotas dé unos 

[ y otros industriales, con tauto más moti-
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T O , cnanto que en lo* contratos de arren
damiento suelen ser siempre conocidos y 
determinados i prioriel importe del con
trato sobre que ha de liquidarse la cuota 
y el plazo ó termino del arriendo: 

Considerando que la obligación'de sa
tisfacer cuota por contribución indus
trial en los casos de que se trata y el de
recho de la Hacienda á percibirla, no se 
derivan del hecho Raterial de la celebra
ción de un contrató, sino de que el con
trato vaya teniendo cumplimiento por la 
realización del servicio contratado: 

Considerando que dada la infinita va
riedad y la^is t inta índole de los servicios 
qne pueden ser objeto de contratos con el 
Gobierno y las Corporaciones provincia
les y municipales, necesariamente han de 
ser también muy diversas las condiciones 
que en los mismos se fijan respecto del 
tiempo de su duración, del precio ó im
porte total, y de los vencimientos ó pla
tos de pago, hasta el punto de que los 
hay en que no se determina el precio ó 
importe total del servicio, y otros en que 
ee estipula la realización inmediata de su 
objeto, y se fijan los pagos para plazos 
simultáneos unas veces, y posteriores 
otras: 

Considerando que la celebración de 
contratos tiene lugar en cualquier fecha, 
por lo cual la inclusión de los contratis
tas y asentistas en la matrícula de la con
tribución industrial tendrá que verificar
se siempre por medio de adiciones y á 
medida que las Administraciones reciban 
las declaraciones QO alta de los interesa
dos ó los partes de las Autoridades y Je 
fes de las oficinas á que se refiere el ar
tículo 20, y qne de igual modo los pagos 
de cantidades por razón del cumplimien
to de los contratos no están sujetos á pe
ríodos uniformes, y por consiguiente, 
Verificándose diariamente pagos de esa 
clase puede ocurrir que sea imposible al
gunas veces á los contratistas realizar el 
Cobro por no haberse comenzado la re
caudación trimestral, y no haber podido 
recoger los interesados el recibo con que 
han de acreditar que están a! corriente en 
el pago de la cuota respectiva, sin cuyo 
requisito no debe serles satisfecha canti
dad alguna por consecuencia de sus con

tratos: 

Considerando que pudiendo ocurrir 
que por un mismo contrato se hagan 
todos ó varios de los pagos en el trascur
so de un mismo trimestre, al verificarse 
el cobro sólo podría exhibir el industrial 
el recibo trimestral que hubiese paga lo 
para entonces, y 'por el cual , si se justi
ficaría que se ha'laba á la sazón al co
rriente en el pago de la cuota, no resul
taría estarlo realmente por la respectiva 
á la parte del contrato ya realizado: 

Considerando que sin duda para ob
viar tales dificultades en la cobranza de 
la contribución industrial á los contratis
tas y asentistas, y siguiendo la práctica 
establecida por la legislación anterior 
sobre tributación industrial, las oficinas 
del listado en que han debido verificarse 
pagos por consecuencia de contratos, han 
venido exigiendo á los contratistas el in
greso simultáneo de una cuota parcial 
correspondiente al importe de cada libra
miento que los mismos hacían efectivo; 
procedimiento que el reglamento actual 
permite aplicar únicamente al cobro de 
las cuotas señaladas á los capitalistas que 
emplean fondos en operaciones con el 
Tesoro público, con lo cual infringían lo 
dispuesto por el vigente reglamento, y 

daban ocasión á la reclamación product- , 
da por el Banco de Kspaña, comarcjflfe^ 
dador de contribuciones, y a tcna^BSp 
esa Dirección general en su orden de '20 
de Diciembre de 1883: 

Considerando qae respecto de los con
tratistas y asentistas, ese procedí miento 
ofrece sin embargo la ventaja do salvar' 
las dificultades antes indicadas, puesto | 
que liquidándose la cuota parcial corres
pondiente á cada uno de los pagb4^ÜHS 
por virtud de los contratos vayau á h a ^ ^ i d a d por dicho concepto dé simultánea 
cerse, se cobra siempre la contribución 
sobre cantidades ciertas y determinadas 
y en justa proporción con la realización ó 
cumplimiento del contrato, y que puede 
y debe seguirse empleándolo sin más al
teración que la de hacerse por la Recau
dación el cobro de las cuotas parciales, 
como lo dispone el reglamento vigente, 
para lo cual bastará que antes de satisfa
cerse á un contratista cantidad alguna, 
las Autoridades y funcionarios á quienes 
se refiere el art. 20 participen á la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas de 
la provincia respectiva el importe de cada 
uno de los pagos que por el expresado 
concepto se hayan acordado y se ordene 
hacer, á fin de que brevemente puedan 
pasarse á la Recaudación los cargos de 
las respectivas cuotas, y los interesados 
las hagan efectivas y recojan los recibos 
que han de exhibir para que se tome ra
zón de ellos al hacérseles los pagos co
rrespondientes: 

Considerando que respecto de los 
arrendatarios no hay inconveniente al
guno que se oponga á que sean inclui
dos en matrícula por la cuota total co
rrespondiente al importe de sus contra
tos, y la cobfanza se efectúe trimestral
mente , gubdividiendo dicha cuota total 
en tantas partes iguales como sean los 
trimestres cuyo período de recaudación 
esté comprendido en el plazo de duración 
del contrato respectivo: 

Considerando, por último, que ínterin 
las disposiciones del reglamento indus
trial no señalen para la cobranza de las 
cuotas'de que se viene tratando el proce
dimiento especial señalado en-el de 20 de 
Mayo de 1873, y hoy sólo aplicable, se
gún se ha dicho, á los capitalistas que 
operan con el Tesoro, no puede prescin-
dirse de que las indicadas cuotas se co
bren por conducto de las oficinas de la 
Recaudación general de Contribuciones; 

S. M., de conformidad con esa Direc
ción general y con el dictamen emitido 
por la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, se ha servido declarar con 
motivo de la instancia de D. Francisco 
Carreras: 

Primero. Que los industriales á quie
nes se refiere el epígrafe núm. 2 de la se
gunda tarifa vienen obligados á presen
tar á la Autoridad que forme la matrícula 
del punto en que se formalice el contrato 
la declaración prescrita en el art. 76 del 
reglamento vigente; expresando en ella 
el objeto del contrato, su fecha, duración 
é importe, la dependencia pública ó cor
poración con la cual 83 haya celebrado, y 
el punto ú oficina donde se hayan de 
realizar los pagos consiguientes; quedan
do, si no lo hicieran, sujetos á la penali
dad que dicho artículo determiua: 

Seguudo. Que los Administradores de 
Contribuciones y Rentas, en vista de di
chas declaraciones y de los partes que en 
virtud del art. 21 reciban de lan respecti
vas Autoridades y Jefes de oficinas, for
men un registro de los contratistas y los 

Ren t i s t a s que sirva paraconsiderarcomo 
m a t r i c u l a d o s :i t o d o s e l l o s , y p a r a f iscal i 

zar la realización de las cuotas correspon
dientes: 

Tercero. Que la cobranza de las cuo
tas á los contratistas y asentistas tengan 
lugar á medida qae los interesados deban, 
i r j.crcibiendo cantidades por coimecuen-
cia del cumplimiento de los contratos, y-
que para ello cualquiera Autoridad ú o9-
ctrta que acuerde el pago de alguna can-

mente aviso á la Administración del im
porte del pago acordado, y la Adminis
tración en su vista liquido la cuota par
cial cof respondiente y pase sin demora á 
la Recaudación el cargo oportuno debi
damente requisitado: 

Cuarto. Que no puede abonarse por 
ninguna Autoridad ni por ningúu Jefe 
de oficina pública, general, provincial ni 
municipal, cantidad alguna por conse
cuencia de contratos que estén compren
didos en el epígrafe 2.° de la tarifa 2.*, 
sin que el industrial interesado en el 
cobro exhiba el recibo que acredite que 
ha satisfecho la cuota de contribución 
correspondiente á la cantidad misma que 
se le haya de satisfacer; lo cual se acre
ditará tomando en el mandamiento del 
pago nota del número y fecha del recibo 
que presente, y anotando á la vez en éste 
la fecha, el número y el importe del man
damiento de pago á que cerresponda la 
cuota parcial satisfecha: 

Quinto. Que respecto de los arrenda
tarios, las Administraciones de provin
cia, las de partido, ó los Alcaldes, según 
los casos, procedan á incluirlos en ma
trícula para que la cobranza de la cuota 
total que les corresponda se verifique por 
iguales partes en los trimestres que ha
yan de recaudarse desde que seau alta 
en la matrícula hasta la fecha en que el 
contrato termine: 

Y sexto. Que como por este procedi
miento no se alteran las disposiciones del 
reglainento de la contribución industrial 
relativas á la tributación de los contra
tistas, asentistas y arrendatarios, siguen 
éstos industriales, y lo mismo todas las 
Administraciones y Jefes de oficinas pú
blicas á quienes se refieren los artículos 
20 y 21 del citado reglamento, obligados 
á cumplir los deberes que el mismo les 
impone, y sujetos á las responsabilidades 
consiguientes á su inobservancia. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Diciembre de 1884. 

COSGAYÓN. 

Sr. Director general de Contribuciones, , 

Vigilancia.—Negociado 3.° 
El Sr. Juez de primera instancia de 

Alcalá de Henares en oficio de 17 del 
altual me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Habiéndose encontra
do el día 4 del^actual en el río Manzana
res, térmiuo de Vacia-Madrid, el cadáver 
completamente desnudo de una mujer, 
sin pelo ni vello en la cabeza ni en nin
guna parte de su cuerpo, con el brazo iz-, 
quierdo fracturado en su parte inferior, 
sin dos incisivos en la mandíbula inferior, 
y que según declaración facultativa apa
renta tener 25 á 30 años de edad y debía 

llevar sumergido en el río, cuando fué tj¡~ 
traído, de diez á doce días, cuyo cadáver 
no ha podido ser identificado, y se ignora 
su procedencia, he acordado en providen
cia de este día, dictada en la causa q n e 

Otft» tal motivo me hallo instruyendo, di
rigir á V. K. el presente, rogándole, en 
obsequio á la buena administración de 
justicia, se sirva comunicar las órdenes 
oportuuaa á los puestos de la Guardia ci
vil y demás funcionarios dependientes de 
su Autoridad para que tanto en esa Cor
te como en los pueblos inmediatos al río 
y en dirección opuesta á la corriente, se 
practiquen las más activas gestiones para 
averiguar si ha desaparecido alguna mu
je r cuya edad y señas correspondan con 
las indicadas; en cuyo caso ruego á V. E, 
se sirva comunicar á este Juzgado el 
nombre, estado y demás circunstancias 
de dicha mujer, fecha de su desaparición, 
motivos presumibles de ella, familia 6 
personas con quienes vivía, y cuantas 
noticias sean conducentes al esclareci
miento de las causas que hayan podido 
ocasionar su muerte.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, la Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad se practiquen 
con el mayor celo y urgencia las dili
gencias convenientes á los efectos que se 
interesa en el anterior inserto, dando 
cuenta á este Gobierno del resultado que 
ofrecieren aquéllas. 

Madrid 20 de Febrero de 18S5.=Er 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

£; Deleg-íveirfn <lc Hacienda 
en la provincia <lo Madrid, 

Según comunicación telegráfica del 
Delegado de Hacienda de la provincia de 
Alicante, se han sustraído del Almacén 
de efectos estancados de dicha proviucia 
los efectos timbrados siguientes: 

Licencias di uso de armas. 

Clase 2."—Números 82.4C1 al 82.500. 

Papel de pagos al- Estado del año actual. 

Cla?c 1.'—Números 6.284 al 6.345. 

Clase 2: a — Números 2.648 al 2.660, y 

desde el núm. 5 262 al 5.286. 
Cl ase 3. a—N ú meros del 4.511 al 4.520. 
Clase 4 . '—Números del 10.823 al 

11.150. 

Clase 10.'—Números del 81.188 a i 
81.500. 

Timbre de comunicaciones. 

De 2 céntimos.—Desde el núm. 45.770* 
al 45.801. 

De 5 céntimos. — Desde el número 
243.258 al 243.274 y del 252.394 al 
252.533. 

De 10 céntimos.—Del núm. 176.607 
al 176.739. 

E e 15 céntimos.—Del núm. 1.074.920 
al 1.075.000, del 1.075.988 al 1.076.000, 
del 1.076.001 a l 1.076.419, del 1.160.573 
al 1.161.572. 

De 20 céntimos.—Del núm. 14.080 a l 
14.110, del 14.156 al 14.205. 

De 25 céntimos.—Del núm. 817.149 
al 817.292. 

De 30 céntimos.—Núm. 33.919; y 
desde el 37.216 al 37.234 y del 38.590 al 
38.639. 

De 40 céntimos.—Del núm. 18.073 al 
18.112 y del 22.634 al 22 636. 

De esta misma clase se han sustraído» 
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también 42 y 27 sellos, Cuya'numeración 
no Ira podido averiguarse. 

De 50 céntimos.—Del núm. 44.606 al 
44.692. 

Dé 75 céntimos.—Del num. 19.107 a' 
19.111, del 20.324 al 20.343 y del 21.617 
al 21.666. 

De 1 peseta.—Del núm. 147.147 a 
147.287. 

De 4 pesetas.—Del núm. 10.504 a 
10.511. 

' Timbres esleíales móviles. 
^•f l&^'5"* , ' * " ' t i ' . ' •'• | nl&ú 

De 25 céntimos.—Pliego núm. 65. 
De 50 céntimos.—Una fracción de* 

pliego núm. 55. 
Lo que se anuncia al público, intere

sando de las Autoridades, así como de 
los funcionarios y particulares, que adop
ten las medidas más eficaces para evitar 
du circulación y uso, poniendo inmedia
tamente á disposición de las Autoridades 
judiciales á las personas en cuyo poder 
ge encuentren. 

Madrid 18 de Febrero de 1885.=El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Ayuntamientos. 
Madrid. 

Este Kxcmo. Ayuntamiento, en se
sión de 5 del corriente, ha acordado ad
mitir proposiciones, con sujeción á las 
condiciones que á continuación se expre
san» para la construcción de 10 edificios, 
uno en cada distrito, que se destinarán 
á diferentes servicios. Las condiciones 
son las siguientes: 

1 . a Se admiten proposiciones por es
pacio de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio , para la 
construcción de 10 edificios municipales, 
tino en cada distrito, en los cuales se 
instalarán las Tenencias de Alcaldía, 
Casas de Socorro, bombas de incendio, 
Juzgados municipales, una escuela de 
niños y otra de niñas. 

2 . a La superficie qu3 han de ocupar 
estos locales será de 500 á 600 metros, 
con una fachada proporcionada al fondo, 
debiendo situarse, á ser posible, en los 
centros do los distritos, sin que sea ne
cesario se establezcan en calles pr in
cipales. 

3 . ' D ichos edificios constarán de plan
ta baja, en la que se establecerá la Casa 
de Socorro y la bomba de incendios; 
planta principal, en la que se instalará 
la Tenencia de Alcaldía y el Juzgado 
municipal; piso segundo, que se desti
nará á dos escuelas; piso tercero, habi
taciones para los empleados y terrado ó 
azotea. 

Y 4.* Los proyectos que se presen
ten constarán de memoria, planos, pre
supuestos y cuantos detalles sean nece
sarios para juzgar con acierto; enten
diéndose que el Ayuntamiento, en virtud 
de este anuncio, no se obliga á aceptar 
proyecto alguno, pues podrá desechar 
todos los que se presenten, si así lo cre
yese oportuno. 

Madrid 11 de Febrero de 1885.=E1 
Secretario general, Enrique Fernández. 

Esta Excma. Corporación ha acorda» 
do sacar á pública subasta el suraiuistro 
de 60 candelabros de hierro para el alum
brado público por gas. en el ensanche 
do esta capital,.bajo el tipo de 58 pesetas 
^ d a candelabro. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cant i 
dad de 174 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspon. 
dientes al arbitrio municipal establecido, 
y el rematante la definitiva en igual for
ma de 556 pesetas , qne le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa cer
tificación del Ingeniero Director del alum
brado público, visada por el Sr . Delegado 
especial del mismo. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Marzo de 1885, á las tres y media de la 
tarde, en la sala de remates de la prime
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excino. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado de Sindicatura, de una 
á cuatro de la tarde todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Febrero de 1885.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición veroal. 
D... , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de. . . 

i j o t r a i i ' ' -

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el próximo 
año económico de 1885 á 1886, s-.: halla 
terminado y expuesto alpúblico por tér
mino de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oír las recla
maciones que contra el mismo se for
mulen. 

Legaués 16 de Febrero-de 1885.=*EI 
Alcalde, José D. Martínez. 

< v> 11 i.j< > . 

D. Luis Gallego Manzano, Alcalde 
constitucional de esta villa de Quijorna. 

Hago saber que debiendo procederse 
á la formación del apéndice al reparti
miento de contribución territorial para el 
próximo año económico de 1885-86, Be 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su ri
queza presenten en este Ayuntamiento 
en el términode treinta días, á contar des
de la fecha en que aparezca este anuncio 
en el BOLKTÍN MFICIÍLL de esta provincia, 
relaciones que lo acrediten; en la inteli
gencia que pasado dicho término no se 
admitirá ninguna. Debiendo advertir 
que no se hará variación ninguna sin que 
á la relación acompañe el título inscrito 
en el Registro de la propiedad, y satisfe
cho á la Hacienda los derechos corres
pondientes, según está prevenido. 

Quijorna 14 de Febrero de 1885. = 
Luis Gallego Manzano. 

' J L ' Í O I I I V O H . 

D. Pablo del Pozo, Alcalde constitu
cional de esta villa de Tielmes. 

Hago saber que para la formación del 
apéndice al amillaramicnto de riqueza 
que en esta villa ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial de 1885 á 86, es indispensable que 
los contribuyentes que hayau experimen
tado variación en su riqueza presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
relación que lo acredite en térmiuo de 
veinte días desde la inserción de este 
anuncio en el BOLKTÍN ; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

No se hará alteración en la riqueza del 
amillaramiento sin que á la relación se 
acompañe el título inscrito en el Registro 
de la propiedad. 

Tielmes 14 de Febrero de 1885.=Pa-
blo del Pozo. 

Las cuentas municipales de esta villa 
del período de 18d3 á 84 se hallan termi
nadas y expuestas al público en la Secre
taría de este A y untamiento por espacio 
de quince días para oír reclamaciones; 
pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna . 

Tielmes 14 de Febrero de 1885.=E1 
Alcalde, Pablo del Pozo. 

Valdaracoto. 

Para que la Jun ta pericial de esta villa 
pueda proceder á formar el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución terri
torial del próximo año económico de 1885 
á 86, se invita á los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, a que presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo do treinta días, coutados 
desde esta fecha, las oportunas relaciones 
expresivas de las altas y bajas que du
rante el presente ejercicio hayan experi
mentado en su riqacza imponible, debien
do acompañar á las mismas los documeur. 
tos que acrediten hallarse inscrita la tras
lación de dominio del Registro de la 
propiedad y haberse satisfecho los corres
pondientes derechos, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Carabaña, Vi-
llarejo de|3alvanés, Fuentidueña y Orus-
co se servirán dar á este anuncio la pu
blicidad conveniente. 

Valdaracetc 15 de Febrero de 1885.= 
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

Villaniain-iogue de Tajo. 
Para que la Jun ta pericial de este 

distrito municipal pueda dedicarse opor
tunamente á la confección del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo en el año eco
nómico de 1885 á 86, se hace indispen
sable qne los contribuyentes, vecinos y 
forasteros, que hayan experimentado va
riación en su riqueza, presenten relacio
nes justificadas hasta el día 15 de Marzo 
del corriente año. 

Villamanriquc de Tajo 16 de Febrero 
de 1885. = El Alcalde, Fausto de la 
Plaza. 

Providencias judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid. 
Ignoráudose el actual domicilio de 

Juan Rubio Montero , por el presente 
se le cita eu forma á fin de que compa
rezca el día 27 del corriente, y hora de 
las doce y media de la mañana, en la Sec
ción 2 . a de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia territorial á declarar como tes
tigo en el juicio oral de la causa que se 
sigue contra Antonio Fernández García y 
otros por robo; haciéndole saber la obli
gación que tiene de presentarse á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 25 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1885.»José 
Cózzer. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario de esta Corte 
y su partido, so cita y llama á Vicenta 
Mateo y á Mateo Gutiérrez cuyo parade
ro se ignora, para que en el improrroga
ble término de doce días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezcan cu este Tribunal y 
Notaría del iufrascrito, calle de la Pasa, 
núm. 3, á conceder ó negar el consejo 
que con arreglo á la ley necesita su nieta 
Isidra Mateo y Gutiérrez para el matri
monio que proyecta con Emilio de la 
Torre y Parra; en la inteligencia que de 
no verificarlo se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 16 de Febrero de 1885.=El ias 
Sáez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H o s p i c i o . 
Eu virtud de providencia dictada en 

3 del corriente por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital en autos ejecutivos que eu 
el mismo penden en la vía de apremio á 
instancia de D. Antonio Costero y Bulló 
contra la viuda y herederos de D. Anto
nio Saraldi é I narróla, se sacan á la ven
ta en pública subasta los bienes si
guientes: 

1.°—Una plaza destinada á 
la lidia de toros y otros 
espectáculos, con las de
pendencias que le son 
anexas, de nueva cons
trucción , capaz para" 
5.500 espectadores próxi
mamente , situada ex
tramuros de la ciudad de 
Alcalá de Henares y jun
ta á la carretera de Ara
gón, consistiendo su cons
trucción en fábrica de 
mampostería de ladrillo, 
tapiales de tierra, entra
mados de varios marcos 
tabicados y guarnecidos; 
columnas de hierro fun
dido; armaduras pobla
das de tablas y tejas, for
jadas, de pisos y cielos 
rasos, pnertas y venta
nas y otras obras do car
pintería concernientes á 
la clase de edificio; y su 
perímetro encierra una 
superficie de 4.275 mo-
tros y 53 decímetros cua
drados; tasada en setenta 
y dos rail quinientas pe
setas 72.500 p tas . 

2.°—Una casa en construc
ción y casi terminada, 
situada delante d e la 
Plaza de Torosy cuya fa
chada principal mira á la 
carretera de A r a g ó n ; 
consta de planta baja y 
principal, con habitacio
nes para dos vecinos eu 
cada una, y un terreno 
cercado para jardín: su 
perímetro forma un polí
gono irregular de cinco 
lalos con una superficie 
de 462 metro* y 64 decí
metros cu&drad03; tasa-

1 



4 Sábado l21 de Febrero de 1885. 

da en siete mi) ochoeieti
tas cincuenta pesetas. . . 

3.°—Dos casas contiguas 
de nueva construcción en 
la expresada ciudad de 
Alcalá de Henares, calle 
de la Cruz de Guadalaja-
ra, lindantes por el fren
te con dicha callé: por 
la derecha con casa pro
piedad deD. Pedro Pérez; 
por la izquierda con el 
corral de la Plaza de To
ros, y por el fondo con 
tejar de la misma proce
dencia; su perímetro for
ma un cuadrilátero con 
una superficie de 473 me
tros con 4 decímetros 
cuadrados, constando de 
plauta baja y un sotaban
co con habitaciones para 
tres vecinos en cada una; 
tasadas ambas en nueve 

7.850 ptas. 

mil doscientas cincuenta 
pesetas. .• 9.250 ptas. 

4.° —Un tejar cercado de 
tapias de tierra y machos 
de ladrillo,cou pozo, hor
nos, cobertizos y demás 
dependencias: lindaudo al 
Norte con los corrales de 
la Plaza de Toros; al Me
diodía con la senda; Sa-
lieute con el malecón, y 
Poniente con los paja
res; su cabida es de 3.672 
metros; tasado en once 
mil seiscientas cincuenta 

W ' 'Al' J 
pesetas 11.650 ptas. 

Cuyo remate deberá tener lugar si
multáneamente en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del de Alcalá de 
Henares el día 31 de Marzo próximo, á 
la una de su tarde; advirtiéndose que las 
fincas mencionadas se subastarán sepa
radamente; que los títulos de propiedad 
de las mismas estarán de manifiesto en 

la Escribanía del infrascrito para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, cuyos licitado-
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derechoá esigir ningunos otros; 
que no se admitirá postura que no cu
bra laa dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parte en la subasta 
deberán los que lo intenten consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad en efectivo igual por lo menos 
al 10 por 100 del valor de los \ bienes 
que sirve de tipo para la subasta, cuyas 
consignaciones se devolverán á todos ex
cepto al mejor postor, quedando la de 
óste reservada en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso como parte del precio de la 
venta; y por último, que una vez que 
conste á este Juzgado el resultado de la 
su basta que se celebre en el de Alcalá de 
Henares, se acordará acerca de la aproba
ción, en la forma que determina el artícu
lo 1.150 de la ley deErijuiciamiento civil. 

Madrid 17 Fcbrerode 1 8 8 5 . = V . ° B . 0 ^ 
Pefta.—El actuario, Federico Camacba 
y Jiménez. 79—P, 

, = = = = —=a 
Dirección del Tesoro público 

y Ordenación general de pagos del 
Estado. 

Esta Dirección general saca á pública 
subasta la adquisición de 5ü0 resmas de 
papel común, blanco, de hilo, que nece
sita para las impresiones del servicio del 
Giro mutuo del Tesoro del próximo ano 
económico de 1885 á 1886, bajo las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado por Real orden de 3 del corriente 
mes, que se halla de manifiesto en esta 
oftciua general todos los días no feriados 
desde las once de la mañana hasta las 
cinco de la tarde. 

E l remate tendrá lugar ante la Junta 
de subasta, que se constituirá en la pro
pia dependencia el día 6 de Marzo próxi
mo, á la una en punto de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, con arreglo á lo que dispo
ne la cláusula 13 del mencionado pliego 
de condiciones. 

Madrid 20 de Febrero de 1885—El 
Director general, Olegario Andrade. 

lectoría, do subsisteiicia* d.e Zttadvicl. 
—. 

DISTRITO MILITAN Dfi CASTILLA LA. N L ' K V A . — S E G U N D A D E C E N A D E L MES D E F E B R E R O D E 1885. 

Relación de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada deceua. 

Feclia. M)M8RE DEL VENDEDOR. VECINDAD. 
Cantidad comprada 

Hectolitros. 

Precio de la 
unidad. 

1 9 

Cebada. 

1.000 11*23 

-auno ít?¿»UII o¡> .-..r-mi* J 

1.000 11*23 

IMPORTE. 

Satisfecho. Total. 

11.230 

Importa esta relación las figuradas once mil doscientas treinta pesetas. 
Madrid 12 de Febrero de 1885 .=E1 Administrador, Felipe A. Arenas .=V.° B . ° = E l Subintendente Inspector, P. O., Antonio de las Peñas. 

'MIL •«:**>. 

F a c t o r í a < l o j u b s i s t c i i e i a n . — C a n t i í u d e T j O g a n é s . 

Nota de las compras verificada- por está Factoría en la primera decena del mes tela fecha 

Tkll) 

tUíf! 

Fecha. NOMBRE. Articulo. Unidad. Cantidad. 

P U E C I O . 

Ptas. CENTS. 

9 Feb. 85. D. Manuel M. Maroto... 

D. Clemente Galán 

Hectolitro.... 

Qq. métrico. 

• 37 

151 

9 75 

4 
9 

D. Manuel M. Maroto... 

D. Clemente Galán 

oí 

Hectolitro.... 

Qq. métrico. 

• 37 

151 

Le«ai:és 11 de Febrero de 1885.= El Oficial Admiuistrador, Carlos Arabuetes. 
V.°B.°=E1 Comisario Inspector. 

MU « V ' H ' M l l l O t t a u í n ' H I !**»Í ••Í*.%J ITI S I í ' t l i k l i í /1 Jt^l 

\ ii lindos. 
« * q >i i}r i ' ' i i ( ; f t |> lfOl IOI * 

<>¿¿r\ Ofl&LT « , ; | 
E L PORVKNIK. 

SOCIEDAD E S P E C I A L M I V E R A . 

Habiéndose extraviado las láminas do 
los cuartos tercero y cuarto de la acción 
número 36 de esta Sociedad, de la pro
piedad de los herederos de D. Manuel 
Llord y Ruiz, se anuncia en este perió
dico oficial para que el que se crea con 
derecho á dichos dos cuartos de acción 
lo haga valer ante la Dirección, calle 
Mayor, núm. 114 triplicado, segundo, 
dentro del plazo de diez días, contados 
d e B d e la fecha de este tercer anuncio. 

Madrid 19 de Febrero de 1885 .=El 
Director Gerente, Juan Perca. 45 

S U B A S T A . 
.< Í .U < <h) ir ~ T s / T a v í i ! l i l i 

A voluntad de su dueño se sacan á 
pública subasta los pinos comprendidos 
en los pagos llamados El Cura y Los 
Cárabos, de la dehesa de Torro-Cuadro, 
situada eu los términos de Pilas é Hino

jos, en las provincias do Sevilla y Hucl-
va, compuestos de unos 24.000 palos de 
aprovechamiento, entre los que se en
cuentran gran número de barcales y per
tigueaos. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, que se admitirán hasta 
el día 15 de Abril próximo, en casa de 
Sr. Marqués de la Motiiia, en Sevilla, 
calle de la Cuna, núm. 3 , donde se en
cuentra el pliego de condiciones. 

Sevilla 12 de Febrero de 1885. 92 

BANCO GENERAL DE MADRID. 

Balancegeneral de, 31 de Diciembre de 1884, aprobado por la junta general de accionistas cele» 
brada el 12 <UFebrero.de 1885. g 

A C T I V O 

Accionistas: 75 por 100 s' 80.00!) acciones emitidas 

k>E3 Í T A 8 . 

Caja y Banco de Espíala 
Fondos en poder de banqueros 

30.000.000 
839.899T» 
l i S . 51148 

Préstamos y cuentas con garantía (clientes y agentes) 2.175.777*10 
r.\¡.>tencia de fondos públicos .942.414*15 

\ í d e m de otros valores 2^007.424*45 
j Ídem de cupones y títulos amortizados. 16.277*50 
• Id*"» de letras 252.750 80 

.nr.-tíjvinq üJhd 
Cartera 

Crédito hipotecario con garantía de terrenos en San Sebastián. 
Cuentas deudoras de eorrespunsales.. 

3.218.872*90 
I 1 1 . 0 7 7 - 4 4 

31 i..;_>s-U) 
Sociedad del Canal del Duero: su cuenta corriente 5.82S.905*70 
Mobiliario ó instalación 210.016*43 
Valores eu garantía 
ídem en custodia • • • • • • • • 

2.856.241*69 
9.226.774 

T o t a l 57.033.393*63 

P A S I V O . 

Capital social: 18J.0H) acciones, á 500 pesetas OO.OOMOO 
Menos 100.000 id., segunda serie, no emitidas 50.000 090 

Reservas. Í Fondo de reserva 89.708 

ídem de previsión 344. luí)'01 

Letras á pigar: giros á cargo del Banco 
Cuentas acreedoras de clientes, corresponsales y asentes 
Corretajes y gastos corrtsjpoudtentes al año de 1834 y pagados después de 

l . ° d e Enero de 1885 , . . . 
I Acreedores por valores en garantía 
I ídem por id. en cusió lia. •. 
' Dividendos no reclamados 

Ganancias y pérdidas (saldo llevado por acuerdo de la junta general á un 
fondo especial de beneficios en reserva) 

lo .000.000 

333 877'6i 
205.733'54 

21.4S3 { 08 
2.8.V>. 2 i l k 69 
».*223.774 ' 

5.035 

715.83P76 

T o t a l . . . . 57.033.393'63 

El Jefe de Contabilidad, Valentín Galarza.^V.* B.» = EI Administrador, Gwinner. 
7 7 - P . 

MADIUD: lSs5.—fc>cuela tipográfica del " « « - T » I -
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